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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 Medellín, siete de octubre de dos mil veinte 
 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Jorge Alexander Vergara Cardona   
C.C 1.036.936.004 

Ejecutado Juan Carlos Higuita Manco 
C.C 8.103.300, 

Radicado 0500131030082020-00150-00 

Interlocutorio N° 189 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con los requisitos 

exigidos en el auto inadmisorio, allegando el original del título valor objeto 

del proceso, y realizado el correspondiente estudio de admisibilidad del líbelo 

demandatorio, se encuentra que el mismo se ajusta a las formalidades de 

los artículos 82 y 422 del C.G.P., Decreto 806 de 2020 y demás normas 

concordantes,   

 

El Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO, a favor de JORGE ALEXANDER VERGARA CARDONA, 

contra JUAN CARLOS HIGUITA MANCO, así: 

 
- Por la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($180.000.000), como capital de la letra de cambio aportada al 

proceso, más intereses de mora desde el 23 de enero de 2019, al pago 

de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y s.s. del C.G.P, en concordancia con los artículos 

6° y 8° del Decreto 806 de 2020,  advirtiéndole que dispone de cinco (5) días 

para el pago de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones. Art. 

431 y 442 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
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CUARTO: De conformidad con el poder conferido, se reconoce personería 

para actuar en representación de la parte ejecutante, al abogado HERNÁN 

DARÍO LÓPEZ PUERTA, con T.P. 164.917 del C. S de la judicatura 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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